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i visto, erMemorando No 0g6-2020-GRSM-DRE/D, conexpediente N'02588890, de fecha 07 de julio de 2O2O,y demás documentos adjuntos, en un
total de veinticinco (25)folios;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 21', del literal c, de la Ley N" 2g044,
Ley General de Educacíón, menciona que una de las funciones del Estado, es de promover eldesarrollo científico y tecnológico en las instituciones educativas de todo ei país y la
incorporación de nuevas tecnología en el proceso educativo; así mismo en elArtículo 76. de la
misrna,.menciona que Ia DirecciÓn Regional de Educación, tiene como finalidad de promover Iaeducación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y tecnología;

Que, el Artículo 2 de la Ley N" 2g303, Ley marco de iaCiencia y Tecnología e lnnovación Tecnológica, establece la declarátor¡aoe ¡nieiás nac¡onal dedesarrollo, promoción, consolidación, tranlferencia y difusión de la Ciencia, Tecnología elnnovacíón Tecnológíca (crel), y que son de necesidaá públila y de preferente interés nacionalcomo factores fundamentales para la prccuctividao y ei desarrollo ñacional en sus diferentesniveles de gobierno;

Que, el Artículo 146 del Decreto Supremo N" OOg-2016-MINEDU, que modifióa el Reglamento !e la Ley N'2g044, Ley General de Educación,aprobado por el Decreto Supremo N'011-2012-ED,'establece que ír-O¡ru..¡Oñ Regional deEducación es el Órgano del Gobierno Regional que, en concordañc¡a con la política educativanacional, implementa y supervisa el desairollo de la polÍtica educativa regionát en el ámbito desu jurisdicciÓn; en el marco de las disposiciones normativas y técnióas sobre Ia materiaestablecida por el Ministerio de Educación; - r

Que, en la Resolución Ministerial N" Zg1 - 20116-MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de Educación Básica, se establece el perfil deEgreso, mencionando la competencia: El estudiante indagatción y comprende et mundo naturaly aftificial utilizando conocimientos científicos en dialogi con sá¡er"i locales ptara mejorar lacalidad de vida y cuidando la naturaleza; competencia que permite el uso de procedimientos
científicos para probar la validez de sus hipótesis, sabeies iocales u observac¡ones, propone
so-luciones a problemas derivados de sus propias acciones y necesidades, asumir posturas
críticas y éticas para tomar decisiones informad'as;
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5t$.?l ff#,Ciencia y Tecnología, sugiere aprobar medianie resolución directoral regional, la Directivadenominada: "NoRMAs PARA LA FoRMActóN oel Ctüe DE ctENctA y rEcNoLoG¡AEN tAS tNsTtTuctofvEs EDtJcATtVAs PúBLtcAs v pntieoes DE EDUcAciéñ U-stéÁREGULAR DEL AMBITO DE LA DIRECCION REGIONÁ: OC 

'Ñ 
NÁáI¡Ñ: Áii;';;;';

2.021 
.": espacios que desde la escuela, se promueven, como oportunidades de aprendizajesdesatacados del perfil de egreso propuesto en el cr-¡rrículo Nacional de la Educación Básica, lasociedad requiere de la educación, aportes para el r]esarrollo regional y nacional.

De conformidad con ra Ley No 2g044, Ley Generar deEducación, su reglamento, aprobado por el Decreto supremo No o1 1-2012-ED, su modificatoria
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el Decreto Supremo N'09-2016-MINEDU, Ley N" 27444, Ley delProcedimiento Administrativo
General y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-
2019-GRSM/GR y con las visaciones del Director de Gestión Pedagógica del Director de
Operaciones y el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de
Educación de San Martín.

SE RESUELVE: :.

@: APROBAR la Directiva N"
o08-2o20.GRSt\¡.DRE/DGP,denomina¿lffiFoRMActÓNDELcLUBDE
ctENctA yTECNOLOG|A EN rAS,NSTTTUCTONES EDUCATIVAS PÚBL|CAS vPR yADAS

oi eoucecróA, BÁsrcA REGULAR DEL AMBtro DE LA oíaecqó¡'t REGIaNAL DE sArv

'.,,,, ( ----
ARTíCULO SEGUNPO: DISPONER que la Secretaría

General de la Dirección Regional de Educación de San Mártín, realice la notificación de la
presente resolución a Dirección de Gestión Pedagógica, así como a las Unidades de Gestión
Educativa Local de la Dirección Regional de Educación de San Martín, de conformidad con el

artículo 21 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR, la presente
resolución en el Pcrtal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresa nmarti n. gob. pe).

Regístrese, comuníq'uese y cúmplase.
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DTRECCIóN nrcloNAl DE EDucnclÓr.l

San h{crtía
año or r¡ uNlvERs^t lzÁclÓN oE t'l sAtuo"C,Olitt¡tNO Rf(.l()¡i iL

DIRECTIVA N" OO8. 2O2O-GRSM.DRE/DGP

,,NoRMAs nARA LA FoRMAc¡ÓN.oel cLUB DE clENcltI IE-9.I91^.ofl.1EI.!1s
iT.¡srrucIoNES EDUCATIVAS pÚauIcIs Y PRIVADAS DE EDUCACION BAS¡CA

*dtüüñ-óii1'-rvrerro DE LA o¡necóró[;=n,o*AL DE sAN MARríu, eÑo 2020 v

I. FINAL¡DAD

il.

La presente directiva tiene como finalidad establecer normas para la formación del club de

ói"?i"i" y Tecnología en las lnstituciones Educativas Públicas y Privadas de EducaciÓn

Aa;i", Éegular dei-ámb¡to de la Dirección Regionalde Educación de San Martín.

OBJETIVOS

2.1. OBJETIVO GENERAL.

Fomentar el desarrollo de competencias y capacidades científicas y tecnoiógicas en los

eltudiantes de educación básica regular de los sectores públicos y privadog, en el marco

áá ta me¡ora de los afrendiza¡es i Oe un nuevo modelo de gestión pedagógica y de

tiJ"r.rgo'participativo,' g"nerañdo la creación de redes de trabajo e intercambio de

conocimientos entre múliiples actores locales, regionales, nacionales e internacionales'

2.2. OBJETIVOSESPECíFICOS
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Promover la realizaciÓn de actividades científicas y tecnolÓgicas.

Propiciar el intercambio y participaciÓn de representantes de otras

instituciones educativas de instrucción superior, así como sus estudiantes

en los últimos dos años de las carreras ligadas a la Ciéncia y la tecnología'

así como con organizaciones cientÍficas con presencia local, regional,

nacional e internacional.
Facilitar la difusión masiva de la ciencia y tecnología, despertando una

conciencia colectiva en cuanto a avance científico y tecnológico.

Complementar la educaciÓn de sus participantes mediante su participación

"n 
aótiridades de libre elecciÓn, procurando identificar y apoyar a aquellos

que demuestren mayor aptitud y talento en el campo de la ciencia y la
tecnología.
Contribú¡r al fomento de valores y hábitos de disciplina, responsabilidad'

orden, cooperación y solidaridad entre sus miembros'

III. ALCANCES

IV. BASES LEGALES

4.1.
4.2.

Constitución Política del Perú.
Ley N' 28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 01 1-2012-ED.

2.2.1
2.2.2

2.2,3.

2.2.4.

2.2.5

3.1. Dirección Regionalde Educación de San [/artín.
3.2. Unidades de Gestión Educativas Locales de San Martín.

3.3. proyectos y Programas Educativos que intervienen en la Región San Martín.

3.4. lnstitucionés Educativas de la Educación Básica Regular Públicos y Privadas, del

ámbito de la DirecciÓn Regional de Educación San Martín.

Jirón Varacadillo N" 237 - Moyooamba
dresanmartin@san.m ¡ned u.qob.pe-
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4.3. Ley N '29944, Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' OO4-201 3-ED y sus modificator¡as

4.4. Décimo Seg unda Pollt¡ca de Estado del Acuerdo Nacional'

4.5. Decreto LeY N" 25762: Ley Orgán¡cá del M¡n¡sterio de Educación, modificado Por LeY

N'26510.
¿.0. Decr]o Supremo N'032-2007-ED: Texto Unico Ordenado de la Ley 28303' Ley

Marco de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica'
q.l. 'iláin 

Nacional Estratégió de Ciencia' 
-Te9l9l99'^u 

e lnnovación para la

Competitividad y el Desairollo Humano PNCTI 2006-2021 '

¿.e. óá"iáio supremo N" 015-2016-pCM que aprueba ta Política Nacional para el
''- 

óásarrollo dL la Ciencia, Tecnología e lnnovac¡Ón Tecnológica - CTI 
- - -

+.g. ááiáir"ión Suprema N"OO1-200i-ED: proyecto Educativo Nac¡onal al 2021: la
educación que queremos para el Perú

4.10. ó;;;;io Su'premo N'o15j2oo2: Reglamento de organización y Funciones de las
' - 

ólrá""ion", Regionales de Educacidn y de las unidades de Gestión Educativa Local

¿.11. ááiotución Vióeministerial N'220-2d1g-ED: que aprueba la Norma Técnica

denominada..NormasyorientacionesparaelDesarrollodelañoescolar2020en
¡nstituciones educativas y programas educativos de la educación Básica"'

a p -:áv N.2g673, que declára Ia primera semana de noviembre "semana de la' - piámoc¡on y Desarrollo Científico y Tecnológico del País"'

¿.r O. Lál ñ; ig9á7 Dectara de interés nácional ta promoción de la ciencia, la innovación y

Ia íecnología a través de las asoc¡ac¡ones privadas'

a.r+. eroyecto Éducativo Regional, aprobado por Resoluc¡ón Directoral Regional N' 0511-'' 
zoó'o-onesM, y oficiaiizado y ratificado mediante ordenanza Regional No 024 -

2007-GRStvl/CR.
¿.1 . Rlsotuc¡on de Presidencia N" 1 07-2016-CoNCYTEC-P que formaliza la aprobac¡ón

¿; áiásá*a Especiat de poputarización de la ciencia, Tecnología e lnnovación.

PARTICIPANTES

La in¡c¡at¡va demanda la vinculación actiVa de los siguientes participantes:

Gobernador Regional de San Martín
Director Regionál de Educación Reg¡onal de San Martín- 

^
Especiat¡sti¿e¡ área de Ciencia y TecnologÍa de la DRE San Martín

Director de la UGEL
Especialista en Ciencia y Tecnología de la UGEL'

Diiectores de las lnst¡tuciones Educativas pÚblicas y privadas de EBR'

ó;;;;1". de tas áreas de cienc¡a y Tecnología, Matemáticas y ciencias sociates de

las instituciones educativas públicas y privadas de EBR'

Árrnno= interesados y motivados por la ciencia y la tecnología de las instituciones

educativas públicas y privadas de EBR

Representantes lnstitucionales de Educación Superior
profesores y alumnos de las instituciones de educación superior part¡cipantes.

Representantes de entidades públicas y privadas que promueven la ciencia,

tecnología e innovación desde su sector'
Especiaiistas del programa Especial de Popularización de la Ciencia, Tecnología e

Innovación del CONCYTEC.

a
b
c
d

0
e)

h)

i)

i)
k)

r)

..irrórr Varacádillo N' 237 - [,4oyob3mbe ] elefax N' 042'562'180 - 042 562970
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Vt. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. para los años 2020 y 2021, en todas las lnstituciones Educativas Públicas y Privadas

de Educación Básióa Regular de las Unidades de Gestión Educativa Local de la

Dirección'négionár de 
-San Martín se formarán CLUBES DE ClENclA Y

TEcNoLoGínl ráéon ro estabtecido en el numeral I y Vlll-de la presente Directiva.

6.2. El Director de la tnititución Educativa, creará las condiciones favorables necesarias

para que los estudiantes organizados del club de ciencia y tecnología desarrollen

,r, .rp""idades creatir"s y la comprensión de lo que implica el desarrollo del

conocirniento científico en la actualidad, para lograr una mejor calidad de vida

Personal Y comunitaria'
6.3. El asesor piin"¡prL V los miembros del club de ciencia y tecnología de la institución

educativa,-sá á'rgrni.uran eligiendo a su presidente y los otros cargos establecidos

en el reglamento interno (ver anexo 01), síguiendo las disposiciones sugeridas por el

CONCyTEó, tás cuales podrán ser modificadas a través de una sesión de asamblea

en funciÓn a la dinámica de trabajo propios de cada oLUB, respetando los

lineamientos generales e incorporando nuevas premisas de acuerdo a su gestión

organizacional.
6.4. El presidente del club de ciencia y tecnología, es la autoridad estudiantil

representativá Oet conjunto de estudiantes que forman parte del club de ciencia y

tecnología, sé reúne y coordina con las autoridades del municipio escolar de la

institución educativa y O" t" comunidad local, los lineamientos de actividades de

trabajo que fomenten la cultura científica en beneficio de la población estudiantil de

su comunidad educativa.
6.5. Los especial¡stas Oe CyT de la UGEL, en coordinación con el especialista de la DRE

San tr/artínl" iiár"r dá sus jefaturas y direcciones correspondientes promoverán la

realización'de jornadas de capacitación dirigidos a los actores de los clubes de

ciencia V tecnbtogia de su jurisdicción, solicitando la asistencia técnica a los

especiatistas del programa de páputar¡=a"ió¡ de. la ciencia; tecnología e innovación

Aei COtICyTEC en función de la presente directiva'

6.6. El Director Regionat de Educación de San Martín en coordinación con los directores

de las UGEL:promoverán en reuniones multisectoriales con representantes de

entidades prUti.". y privadas, para la creación y organización, espacios de

participac¡On y torrráión continua para los clubes de ciencia y tecnologÍa' buscandc

fortalecer ta cultura científica en la población estudiantil de su jurisdicción' teniendo

como base referencial la presente directiúa, tal es el caso de las reuniones y

acuerdos qrá pueOan esiablecer con las universidades de la regiÓn para la

realización'áe ialleres, capacitaciones, prácticas de laboratorio, preparaciÓn de

experimentos, apoyo a proyectos y actividades a través de los ambientes,

profesionales y estudiantes de la institución'

VII. DISPOSIC¡ONES ESPECíFICOS

EI CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGíA dCbETá:

a) participar como una organización estudiantil, asesorada por profesores del área de
' 

Ciencia y Tecnología, Matemática y Ciencias Sociales, con el apoyo de un maestro

líder de ta instituc'ión educativa (asesor principal), designado por el Director de la
lnstitución Educativa pública o privada.

b) Tener como sede de desarrollo organizacional un espacio de trabajo académico dentro

de la institución educativa donde los eitudiantes cursan sus estudios. Para lo cual el

asesor principal coordina con las autoridades del plantel la importancia de contar con

un ambiente adecuado, pata el desarrollo de sus actividades en beneficio de la

Telefax N" 042-5621 80 - 042 562970
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fortalecimiento de la cultura científlca en la poblac¡ón

estudiantil.
c) Tener una denominación e insignia que los identifique., la.misma que deberá estar

relacionada cán temas científicoé y/o con nombres de científicos que hayan aportado

al desarrollo del conocimiento local, regional, nacional e internacional.

d) Elaborar ., Plun anual de trabajo, OonOe se incorporaran actividades de difusión y
- 't promoción de la cultura Científica, tales como: visitas guiadas a instituciones de

investigación, museos, universidades, centros tecnolÓgicos empresariales' etc';

érrpoi de fórmación académica en Química, Física, Matemáticas, Biología, etc';

iattéres de ajedrez, teatro cientÍfico, periodismo científico, Pitch científico, etc.; grupos

investigacióÁ "n 
ias diversas ramas del conocimiento científico-tecnolÓgico que

deberán ser asesorados por profesionales en temas en relación a su área

correspondientá; entre otros. Cán la finalidad de motivar la participación de los

alumnos y docentes de la comunidad educativa'

e) coordinar con las autoridades del plantel educativo, para comunicar sobre la

promoción, ejecución, monitoreo y Evaluación de las actividades propuestos en su plan

anual de tr.6ájo s"rn in.orporad'os como un componente básico de mejora continua,

dentro del Ptañ Anual de Trabajo (PAT) de la institución educativa.

0 participar como organización estudiantil a través de la elaboraciÓn de sus diversos
' proyectos de lnvejtigación científica escoiar, en eventos promovidos por entidades

públicas y privada a ñivel local, regional, nacional.e internacional, tales como la Feria

Escolar Nacional de Ciencia y Tecñología "Eureka" evento organizado por el Ministerio

de Educación y el Consejo Nicional de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica

y Actividades bescentralizadas en el marco de la semana nacional de ciencia, evento

iealizado por Universidades, lPlS, Gobiernos Regionales, Municipalidades, entre

otros, eventos realizados cada año en la primera semana del mes de noviembre en

coordinación con el CONCYTEC'

VIII. DISPOSICIONES COMPLEM ENTARIAS

a.1. pROCESOS DE tNSCRIPc¡óN DEL CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Todos los actores responsables involucrados en cada proceso de inscripción de

los CLUBES DE ClENblA y TECNOLoGíA, debe¡'án descargar del portal de clubes

en la siguiente dirección htto://clubesdeciqnci.avtecnoloqia.concYtec.o9b.oe/. la guía

de orientación para pode-r acceder a través de un usuario y contra_seña al Sistema

lntegrado Oe 
'CestiOn de Clubes de Ciencia y Tecnología (SIGECCYTI) del

CONCYTEC, donde podrán subir toda la información referente al club y sus

actividadei, con el propósito de cumplir sus roles correspondientes en función de la

presente directiva,' y de esta manera lograr un procesos adecuado para la

acreditación a travéL de la validación del proceso de inscripción y reconocer

públicamente el cumplimientos de todas las actividades desarrolladas a través del

monitoreo y acompadamiento permanente de los especialistas de la UGEL y la DRE

o GRE, segOn coiresponda el nivel de participación en cada uno de Los siguientes

procesos.

1 La Guía de or¡entaciones del ,,S¡stema lntegrado de Gost¡ón de clubes de ciencia y tecnologia" (slGEccYT)' tiene como

final¡dad pública brindar información detallada a los usuarios responsables de la ¡mplementaciÓn de los,clubes' tales como los

áá"ánt".ir"rores principales de tos CCyT, especialistas de CyT de la UGEL, espec¡alistas de CyT de la DRE y/o GRE y responsable

áá óCyr O"r COubvfÉc, con el objeiivo de vatidar tos procesos de inscripción, monitorear y acompañar la ejecución de las

actividá<les programadas en su plan añual de trabajo y evalua" el cumplimientos de los planificado a través de los del intercambio de

¡nformación de saberes y experiencias por medio de ¡nformes de trabajo,

Jirón Varacad¡llo N' 237 - Moyobamba
dresanmartin@san.m¡nedu.qob.0q
www.dresanmarti n.aob. oe

l'elefax N" 042-5621 80 - 042 562970
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A. pROCESO 0l: FORMACIÓN DEL CLUB DE CIENCIA Y TEcNOLOGíA EN LA

ir,¡srruclóN EDUcATIvA PUBLIcA Y PRIvADA

El director de ta lnstitución educativa pública o privada de EBR, designará a un

docente .r".or-prin.¡páf O"f club de ciencia y tecnología, con la finalidad de

. - organizar correciamente la etapa de formaciÓn del. club como organización

estudiantil en oase al reglamento de clubes de ciencia y tecnología (ver anexo 01),

y terminará "rt, "trpr, 
á recibir.una Resolución Directoral lnstitucionalemitida por

el director Oef pf aÁieLeducativo donde reconoce la conformación del club de ciencia

y tecnologia áe su comunidad educativa (ver anexo 02), en la cual adjunta el

padrón oficial de los miembros de club de Óiencia y tecnología (ver anexo 03) y el

Acta oficial Oef coÁite directivo del Club de Ciencia y Tecnología (ver anexo 04)'

B. pROCESO 02:.lNSCRIPCIÓN SOBRE LA FORMACIÓN DEL CLUB DE ClENclA
y TECNOLOGíA EN EL S¡STEMA DEL SIGECCYT DEL cONCYTEC

El docente asesor principal y el presidente del club de ciencia y tecnología en

coordinación con el áirector oél plantel educativo deberán inscribir al club de ciencia

y tecnologÍa, en la siguiente direcciÓn'

htto://clubesdecieñciávtecnolg.oia=c-qncvtec.oqb,oq/reqistro/. de acuerdo al

eguirán los pasos correspondientes para

completar ta ¡nfármáción necesaria, subir los archivos .correspondientes 
y enviar

todo lo solicitados por el SIGECCYT, para su evaluaclón e inscripción oficial ante

su UGEL corresPondiente.

C. pROCESO 03: EVALUACIÓN POR PARTE DE LA UGEL SOBRE EL PROCESO

DE rNSCRrpcróN DE LA FoRMAcioirioEl-cuua oe ctENclA YTEcNoLoGíA
REGISTR,ADO EN EL SISTEMA DEL SIGECCYT DEL CONGYTEC'

El especialista de CyT de la UGEL responsables de la evaluación de la información

enviada p.or tos iepíesentantes del club a través del SIGECCYT, evaluará toda la

información ,"éirtá6. de acuerdo a los indicadores previstos en el sistema viftual

y seguirá los-pasos correspondientes hasta emitir una constancia virtual de

inscripción que será enviada al correo del usuario responsable de cada club de

ciencia y tecnología de su jurisdicción, y para terminaresta etapa, el especialista de

óVi O" Ía UGEL,-a través áe su jefe de Gestión Pedológica, cqrará^todo el proceso

de evaluaciÓn de acuerdo al cronograma de implementación 2020 y seguirán los

pasos correspondientes para complétar la información necesaria, subir los archivos

forrespondientes y enviartodo lo solicitados por el SIGECCYT, para su validación

oficialante la DRE o GRE correspondiente'

D. pRocESo 04: VALIDAcIÓN PoR PARTE DE11_DRE o GRE SoBRE EL
pROCESO DE lNSCRlPclÓN DE LA FORMACION DEL CLUB DE ClENclA Y

TECNOLOGíA REGISTRADO EN EL SISTEMA DEL SIGECCYT DEL

CONCYTEC.

Elespecialista de CyT de la DRE y/o GRE, validará la información remitida a través

del SIGECCYT por parte del especialista de CyT de la Jefatura de Gestión
pedagógica de la'UGEL, de acuerdo a los indicadores previstos en el sistema y

cumpÍrá con el cronograma de implementación 2020, y seguirán los pasos

correspondientes para dar el reconocimiento oficial a los clubes a través de una

Resolución Directoral Regional de Educación o ResoluciÓn de Gerencia Regional

de Educación, que serán enviadas a los correo de los usuarios responsables de

.ti
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cada uGEL de su jurisdicciÓn y publ¡cadas en el portal web de su institución, y Para

terminar esta etapá, elespeciálista de CyT de la DRE o GRE, a través de su jefe de

Gestión peooroéica, cerrará todo el proceso de validación de acuerdo al

oánogr"¡1u de iirplementación 2O2o y seguirán los pasos correspondientes para

áon.,pÉt.. la información necesaria, subir los archivos. correspondientes y enviar

todo to solicitaiás óor etSIGECGYT, para su acredüación oficial en el CONCYTEC'

E. pROCESO 05: ACREDITACIÓN POR PARTE DEL CONCYTEC SOBRE EL

pROcESO DE IN§CRIPCIÓN DE LA FORMACIÓN DEL CLUB DE c¡ENclA Y

ilóñóuóc¡n REGtsrRADos EN EL stsrEMA DEL slcEccYr DE su

PLATAFORMA.

El especialista del CONCYTEC, acreditará la información remitida a través del

stGECCyT pái parte del especialista de cyT de la Dirección de Gestión

pedagógica Oála'Ong y/o GRE, de acuerdo a los indicadores previstos en el

sistema y cumplirá con el cronograma de implementaciÓn 2020 y seguirá los. pasos

ccrrespondienies para dar el reóonocimiento oficial en la red nacional de clubes de

ciencia v tecnoúlia, y para terminar esta etapa, el especialista del 69NCYTEC, a

través Oe la Cáorálnaó¡ón del Programa de Popularización de la Ciencia, Tecnología

e lnnovación, cerrará todc el proceso de acreditaciÓn de acuerdo al cronograma de

implementac¡On ZOZO y seguirán los pasos correspondientes para completar la

información necesaria, subir los archivos correspondientes y enviar todo lo

solicitados por el S¡GECCYT, para la elaboración del informe nacional y st'l

publicación en el portalweb de la institución'

8.2. PROCESOS DE REGISTRO Y REPORTE DE ACTIVIDADES DEL GLUB DE

C¡ENCIA Y TECNOLOGTA

Este proceso se realiza cada año cuando el club de ciencia y tecnología. una Vez

reconocido en la red nacional de clubes programa sus actividades en un plan anual

de trabajo purr-poJ", desarrollarlos con la finalidad de tener una vida institucional

activaqueseránmonitoreadosporlaUGELyDRELdesuJurisdicciÓn.,paralograr
una acredit..ion y reconocimiento público correspondiente, para ello se deben

realizar los siguientes Procesos:

A. PROCESO 01: REGISTRO EN EL SISTEMA DEL SIGECCYT DEL CONCYTEC

LASACTIVIDADESPRoPUESTASENELPLANANUALDETRABAJoDEL
CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGíA

El docente asesor principal en coordinaciÓn con el presidente del club y los

miembros de la asamblea elaboran el Plan Anual de Trabajo del Club de. Ciencia y

Tecnología (ver Anexo 05), y registran toda la información planificada que es

solicitada por el sistema Oel SIGECCYT, a través de su usuario y contraseña

obtenidos al momento de la inscripción, y para terminar esta etapa, el docente

asesor principal en coordinación con el presidente del Club, cerrarán todo el

proceso de rejistro de las actividades propuestas en la elaboración del plan anual

de trabajo dJacuerdo al cronograma de desarrollo de implementación 2020 y

seguirán los pasos correspondientes para completar la informaciÓn necesaria' subir

los archivos torrespondientes y enviar todo lo solicitados por el SIGECCYT, para

el monitoreo y acompañamiento correspondiente por parte del especialista de la

UGEL de su jurisdicción.

Jirón Varacadillo N" 237 - Moyobamba
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B. PROCESO 02: REPORTE EN EL SISTEMA DEL SIGECCYT DEL CONCYTEC

SOBRE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS DE ACUERDO A LA
pñócfurrrAclóN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CLUB DE ClENclA Y

TECNOLOGíA

Los clubes de ciencia y tecnología ejecutarán [ag actividades registradas en el

sistema del SIGECCyT de acueido a lo planificado, para lo cual reportarán los

resultados de las mismas a través de las fichas de reportes de actividades (ver

anexo 06) y ello lo realizaran a través de su usuario y contraseña obtenidos al

momento dá la inscripción y cerraran todo el proceso de reporte de las actividades

ejecutadas de acueido al cronograma de desarrollo de implementaciÓn 2020 y

ságuirán los pasos correspondienies para completar la información necesaria, subir

los archivos correspondientes y enviar todo lo solicitados por el SIGECCYT, para

la evaluaciÓn correspondiente por parte del especialista de la Ugel de su

jurisdicción.

pROCESO 03: EVALUACIÓN POR PARTE DE LA UGEL SOBRE LAS

ACTIVIDADES REGISTRADAS Y EJECUTADAS DE ACUERDO A tA
irñoémn¡ActóN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJo DEL cLUB DE clENclA Y
rECñOr-ocín REGISTRADoS EN EL SISTEMA DEL SIGEccYT DEL

CONCYTEC

El especialista de CyT de la UGEL, verificará la informaciÓn registrada referente a

las actividades propúestas en los planes anuales de trabajo de los clubes de ciencia

V tecnáfogia, con tá finaliclad de monitorear y acompañar las acciones de desarrollo

y Alspf ieiue de activiclades que fomentan la cultura científica en sus comunidades

í uariáará las ficha de reportes de actividades ejecutadas que hayan sido subidas

ál uirt"ru del SIGECCYT, y este proceso lo realizarán a través de su usuario y

contraseña obtenidos para el procesos de inscripción de los clubes y cerrará todo

ei proceso de evaluación de acuerdo al cronograma de desarrollo de

impíámánta ción 2O2O y seguirán los pasos correspondientes para completar la

información necesaria, subir los archivos correspondientes' y enviar tocio lo

iolicitados por el SIGECCYT, para la validación correspondiente por parte del

especialista de la DRE o GRE de su jurisdicción'

pROCESO 04: VALIDAcIÓN Y RECONOCIMIETO POR PARTE DE LA UGEL A

LOS CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGíA QUE CUMPLIERON

SAT¡SFACTORIAMENTE LO PROGRAMADO EN EL PLAN ANUAL DE

TRABAJO REGISTRADOS EN EL S¡STEMA DEL RENCCYT DEL CONCYTEC

El especialista de CyT de la DRE y/o GRE, validará la información remitida por la

Jefatüra de Gestión Éedagógica dela UGEL por intermedio delespecialista de CyT,

de acuerdo a los indicadóres previstos en el sistema del SIGECCYT y cumplirán

con el cronograma de desarrolto de implementaciÓn 2020, y seguirá los pasos

correspondieñtes para dar el reconocimiento oficial a los clubes que cumplieron con

el desárrollo satisfactorio de las actividades programadas en sus planes anuales de

trabajo a través de una Resolución Directoral Regional de ECucación o ResoluciÓn

de éerencia Regional de Educación. que será remitidas a las instancias

correspondientes y publicadas en el portalweb de la institución.

c
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E. PROCESO 05: ACREDITACIÓN POR PARTF P^e! coNcYTEC SOBRE LOS

CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGíA QUE CUMPLIERON

SATISFACTONIAMENTE LO PROGRAMADO EN EL PLAN ANUAL DE

TRABAJoREGISTRADoSENELSISTEMADELSIGEGCYT.

El especialista del coNCyTEC, acreditará la-información remitida a través del

SIGECCYT por parte del especialista de cyT de la Dirección de Gestión

pedagógica oá1"'oRe y/o GRE, de acuerdo a los indicadores previstos en el

sistema y cumplirá con ét cronograma de desarrollo de impiementacón 2020 y

seguirá los pasos correspondientes para dar el reconocimiento oficial en la red

nacional Oe ciuUes de 
'ciencia y tácnologia, y- para terminar esta etapa' el

especiatista Oát CO¡.ICyTEC, a través dé la Coordinación del Programa de

Popularizaclon oe la ciencia, Tecnología e lnnovación, cerrará todo el proceso de

acreditación de acuerdo al cronograñra de implementaciÓn 2020 y seguirán los

pasos correspondientes prra .orpi"tar la información necesaria' subir los archivos

correspondientes y enviar todo lo solicitados por el slGEccYT, para la elaboración

del informe nac¡onat y su publicaciÓn en el portalweb de la institución'

8.3. CRONOGRAMA DE ¡MPLEMENTACIÓN' :::_ . ..
.l, :' :', '-1""' 

,.
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8.3.I. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA

REGTONAL ,'pÁm ue FoRMACIÓN DE cLUBES DE c¡ENclA , Y

TECNOLOGiI- erl INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACION

eÁslcn REGIoNAL.

.!)'r*!q 3
sl}f|J& *.Éill¡{. *.,¡§llR&§CÉ!üDÉ§E§T[oN, P,EDAGÓGlGAu a"''tria."'1

CRONRESPONACTIVI

. Director Regional de
Educación de San Martín

r Director de Gestión
Pedagógica de la DRE o

San Martín.
. Especialista en

Educación de Ciencia Y

Tecnología de la DRE
San Martín

Elaboración, P

aprobación Y difusión de la

Directiva que aPrueba la Norma

oara la Formación de los Clubes

be Ciencia y TecnologÍa en las

lnstituciones Educativas

Públicas Y Privadas de

Educación Básica Regular de la

Dirección Regional de

Educación de San Martín Y su

remisión a través de oficios
múltiples a las UGEL de su

jurisdicción, Para su

conocimiento, ejecución Y

resentación,

luación

Hasta el 15 de
agosto del 2020.

. Directores de
Unidades de Gestiones
Educativas Locales de la
DRE San Martín

. Jefes de Gestión
Pedagógica de las

Unidades de Gestiones
Educativas Locales de la
DRE San Martín.

. Especialistas en

educación de Ciencia Y

Tecnología de las

Unidades de Gestiones
Educativas Locales de la

las

DRF- San

Recepción Y difusión de la

Directiva que aPrueba la Norma
para la Formación de los Clubes

de Ciencia Y Tecnología en las

lnstituciones Educativas
Públicas Y Privadas de

Eclucación Básica Regular de la
Dirección Regional de

Educación de San Martin Y su

remisión a través de oficios
múltiples a las ll.EE de sus
jurisdicciones Para su

conocimiento, ejecución Y

evaluación.

Jirón Varacadillo N' 237 - Moyobamba
dresan mal1in @san.minedu,oob. oe

www.d resan m a rti n. oob. oe

Telefax N" 042-562180 -042 562970

Hasta el 31 de
Julio del2020.
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s.g.2. CRONOGRAMA DEL PROCESOS DE FORMACIÓN E INSCRIPCIÓN DE

LOS CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA EN EL SIGECCYT DEL

coNcYTEC, AÑO 2020.

ACTIVIDADES RESPONSABLES CRONOGRAMA

Formación del club de ciencia Y

tecnología en la institución
educativa Pública Y Privada

. Directoree de las
instituciones educativas
públicas y privadas

o Docentes asesores
principales de los clubes
de ciencia y tecnología

Hasta el 31 de
agosto del 2020.

lnscripción sobre la fornración
del club de ciencia Y tecnología
en elsistema del SIGECCYT del

CONCYTEC

. Docentes asesores
principales de los clubes
de ciencia y tecnología

. Presidentes de los
clubes de ciencia Y

tecnología

Hasta el 30 de
septiembre del
2020

Evaluaci por pa rte de
UGE sobre el proceso de

registradas en el sistem de
IGECCYT del CONCYTEC

L
insct,ipción de la formación dei

club de ciencia Y tecnología

. Especialistas en
educación de Ciencia Y

Tecnología de las
Unidades de Gestiones
Educativas Locales de la
DRE San MartÍn

Hasta ei 15 de
octubre del 2020.

Validación por Parte de la DRE

registrada en el sistema del

IG ECCYT del CONCYTEC

o GRE sobre el Proceso de
inscripción de la formación del
ciub de ciencia Y tecnología

¡ Especialista en
educación de Ciencia Y

Tecnología de la DRE
San Martín

Hasta et 3l de
octubre de\2020.

Acreditación Por Parte del

CONCYTEC sobre el Proceso de
inscripción de la formación del
club de ciencia Y tecnología
registrada en el sistema del

SIGECCYT de la Plataforma

. Especialista de clubes
de ciencia y tecnología
del Programa de
popularización de la

ciencia, tecnología ' e
innovación del
CONCYTEC

Hasta el 15 de
noviembre del
2020.

8.3.3 CRONOGRAMA DEL PROCESO REGISTRO Y REPORTE DE

ACTIVTDADES DE LOS CLUBES DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA EN EL

slceccyr DEL CONCYTEC, AÑO 2021.

.riÉ.i ¿.&{ ri)r»i§lt¡E6eÚ}l/¡E"eEsTléN PEDAGÓGEA,rv¡ry.., r¡r*:¡te,+*

Registro en el sistema del
SIGECCYT del
CONCYTEC las actividades
propuestas en el Plan anual
de trabajo del club de
ciencia v tecnología

. Docentes asesores
principales de los clubes
de ciencia y tecnologÍa

o Presidentes de los clubes
de ciencia y tecnología

Hastd el 
-31 de mazo d'el':

2021.

Reporte en el sistema del

SIGECCYT del

CONCYTEC sobre las
actividades ejecutadas de
acuerdo a la programación
del plan anual de trabajo del

club de ciencia y tecnología

. Docentes asesores
principales de los clubes
de ciencia y tecnología

. Presidentes de los clubes
de ciencia y tecnología

Hasta el 15 de octubre del
2021.

Evaluación por parte de la

UGEL sobre las actividades
. Especialistas

educación de
en

Ciencia y
Hasta el 31 de octubre del
2021
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dresanmartin adsan. m inedu.oob. oe

www.dresanmañ¡n.oob.oe

Telefax No 042-562180 *042 56297'0

la



-?+rft"

;i"r{; ! DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Son Marlín
ro8rilN(] Rf,ci0¡i.\i. iqño

l';,¡*r¿¿,..,* -*-..*.9lREGGlón&EE GEST{ON'PEBAGÓGICA !. d}: . ,rt} f,r*.'

registradas y
acuerdo a la

ejecutadas de
programación

del plan anual de trabajo del
club de ciencia Y tecnología
registrados en el sistema
del SIGECCYT del

CONCYTEC

Tecnología de las
Unidades de Gestiones
Educativas Locales de la
DRE San Martín

Validación y reconocimiento
por parte de la DRE San
Martín a los clubes de
ciencia y tecnología que

cumplieron
satisfactoriamente lo
programado en el Plan
anual de trabajo registrados
en el sistema del

SIGECCYT del

. Especialista en educación
de Ciencia y Tecnología de
la DRE San Martín

Hasta el 15 de noviembre
del2021

Acreditación Por Parte del
CONCYTEC sobre los
clubes de ciencia Y

tecnología que cumPlieron
satisfactoriamente lo
programado en el Plan
anual de trabajo registrados
en el sistema del
SIGECCYT

o Especialista de clubes de
ciencia y tecnología del
Programa de
popularización de la
ciencia, tecnología e
innovación del
CONCYTEC

Hasta el 30 de :noviembre
del2021

Nota: No Se admitirán las inscripciones fuera de la fecha establecida'

Moyobamba, 06 de julio del 2020.

GoBTERNo nEGtoNAL DE saN MARTiN

Dlrocc¡ón de Edu€ción

A'tad,o Vdtgas Roils
Reqioral ác Edú6c¡óñ
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ANEXO OI

REGLAMENTo DE cLUBEs DE clENclA Y TEcNol-ooíR

CAP¡TULO !: ASPECTOS GENERALES

Art. 1. El club de ciencia y Tecnología es una agrupación de estudiantes, asesorada por

profesores te ta institución educativa, designados por el director (a). Tiene como sede la

institución educativa en donde los alumnos cursan estudios.

Aft.2. El Club de Ciencia y Tecnología tiene una denominación e insignia que lo identifica, la

misma que deberá estar ráacionada con temas científicos y/o con nombres de científicos que

hayan aportado al desarrollo del conocimiento'
Art. 3. El Club de Ciencia y Tecnología, deberá descargar del portal de clubes en la siguiente

dirección ñi,;;;u..0""i; la guía de orientación para poder

accederá-tñaalSistemalntegradodeGestióndeClubesde
Ciencia v i".nología (stGECcyr) det CONCYTEC, donde podrán subir toda la información

referente al club y-.rr'actividades, con el propósito de cumplir sus roles correspondientes en

función Oe ta prásente directiva, y de esta manera lograr un procesos adecuado para la
';'.,1,;;ir¡,,, 

".iáJitr"¡On 
a iravés de ta validación del proceso de inscripción y reconocer públicamente el

; i ,.. c-: 
-t-- 

ientos de todas las actividades desarrolladas a través del monitoreo y acompañamiento

\.1 
" 

,,,=i,óá*i.un"Át" de tos especiatistas de la UGEL y la DRE o GRE, según corresponda el nivel de

i\: ,,r.i;':participación en cada una de las etapas'
jr. \- .

-\*¡;'':r.;n cAplruLo ll: DE Los oBJETlvos

Art. 4. Los objetivos de un Club de Ciencia y Tecnología son los siguientes:
,,":."i.i.. 

'rf 
pru*ouei l" realización cie actividades vinculadas a la ciencia, la tecnología y la innOvación

¡n ,,r.i,.,,, 
-' 

ie.náf ogic., así ccmo las i'elacionadas con la protección y conservación del medio ambiente.

ffi,'r,:.,, p¡ proo¡ciá el intercambio con instituciones educativas de nivel superior, así como
UV , , orgánizaciones científicas e instituciones de la sociedad civil.

"::::::::;::::i' c) áérár"r la participación en diversos eventos locales, regionales, nacionales e

internacionales,' comb la Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología EUREKA

organizadaporelMinisteriodeEducaciónyelCoNCYTEC.
d) promáver la participación y/o organización de actividades en el 'marco de la Seindna

Nacionalde la Ciencia'
e) promovárta participación en olimpiadas y concursos relativos a la difusión y promociÓn del

conocimiento en ciencia, tecnología e innovaciÓn'

/fftlNI i'...,,L.e.'Tr
/ ' iris¡*t0il ii
¡ t ""'*""" 

''t-Y,y,*O'
r

CAPITULO III: DE LA FORMALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN
j

Art. 5. La creación de un Club de Ciencia y Tecnología se inicia con la propuesta del director (a)

de la institución educativa a través de los profesores de ciencias, designándose entre ellos a uno

(01) o más asesores de acuerdo a la dinámica de trabajo del club.

Art. 6. La estructura del Club de Ciencia y Tecnología contará con un Comité Directivo.

Asimismo, el Club deberá contar con un Consejo Consultivo que se reunirá en cuanto el Comité

Directivo lo requiera, o en Su defecto, cada bimestre o trimestre escolar:

Art. 7. El Comité Directivo estará conformado por un presidente, un viiepresidente, un Director

de Administración y un Director de Comunicaciones'
Art. 8. La elección del Comité Directivo será por voto personal y secreto de los miembros de la

Club de Ciencia y TecnologÍa, bajo la supervisión del comité electoral, valida por el periodo de

un (01) añ0. Para estos efectos, el comité electoral estará integrado portres representantes de

la asamblea del Club de Ciencia y Tecnología, que no votarán en dicha elecciÓn.

Jirón Varacadillo N' 237 - Moyobamba
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Art. 9. Es el comité Directivo el encargado de presentar, al inicio del año escolar' el plan anual

;;lr;Lr," Jet Clun Oe Ciencia y Tecnoiogía que se ha programado realizar durante el año y que

es elaboraoo y coñceptualizadó con el prófeso'. asesol. Esta presentació¡.debe tomar en cuenta

lo señalado en el Manual de Clubes de Ciencia y Tecnología sobre objetivos de Desarrollo

Sostenible y sobre valores que la UNESCO fomenta'

- - cAptTULO tV: oe r-Ás FUÑcIONES DEL COMITÉ DlRECTlvo

Art. 10. El presidente conduce las sesiones; es el representante del Club ante la comunidad

educativa. Es et encargado de convocar y presidir las reuniones periódicas del club; así como

de adoptar cualquier máO¡Oa urgente que t", necesaria para garantizar el óptimo funcionamiento

det Ctub Oe C¡enciá V fecnoróia, rindiendo cuenta de la misma y oportunamente al Consejo

Consultivo.
Art 11. El vicepresidente reemplaza al presidente.en caso de su ausencia' En caso dicha

ausencia tuera oe}nitiva lrazonés médicas, separación de la institución educativa, entre otras),

el vicepresioente ásumii¿ la presidencia y completará el periodo; y tendrá las mismas

.¡.rF.x-
;iefr"i'r
i.Iig#,i DIRECCIÓI{ REGIONAL DE EDUCACIÓN

Scn Mcrtín
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atribuciones que él
las acciones del Club -incluyendo la

l.rt.12. El Director de Administración Planifi ca y gestiona

parte de PresuPuesto (en caso de contar con uno)-; asimismo mantiene actualizado la relación

afiliados de los miembros del Ciub

13. El Director de Comu nicaciones es el encargado de difundir las actividades del Club y

r a las sesiones Por encargo del Presidente Y/o solicitud del 70% de los miembros.

mismo, es elencargado de mantener activa Y constante comunicaciÓn con el público externo

a través de sus redes socia les y nredios de comunicación propios

CAPITULO V: DE LA ESTRUCTURA DE LOS CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGíA

Miembros activos

Miembros Adherentes

Miembros honorarios

Director (a)

Docentes asesores

Estudia ntes

Padres de familia

Estudiantes un¡versitarios

Docentes e investigador del

nivel suPerior
Científicos

Egresados de la l.E

Asamblea General

consé.¡o Consultivo

Presidente

Vlcepresidente

Director de

Comunicaciones
Director

Ad ministrativo
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CAPITULO VI: DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO

Art. 14. El Consejo Consultivo estará ¡ntegrado el director ¡nstituc¡onal, por un máximo de tres

to3) estudiantes. bor un máximo de tres (03) profesores asesores (de preferencia de CyT), un

mái¡mo Oe tres (Ob) padres de familia. También puede incluir un máximo de tres (03) estud¡antes

universitarios que reálicen una función activa en el club en calidad de fac¡l¡tadores, un a máximo

á" ióal Oo""nt"s e investigadores de nivel superioq o científicos, que apoyan al Club y un

máiimo de tres (03) estudiantes egresados de la l E

cÁirrulo vtt: bE Los MIEMBRÓs oEL cLUB DE clENclA Y TEcNoLoGIA

Art. '15. Las categorías de miembros de un Club de Ciencia y Tecnología son:

a) Miembros Ait¡vos: lo conforman los estudiantes de EBR miembros del club.

Uj Uie.Uro" Adherentes: son aquellos que ayudan, or¡entan y supervisan a los miembros"' 
aCtiro. y están conformados por los Docentes Asesores, directores y Sub directores,

Coordinádores Académicos y Padres de Fam¡lia de las lnstituciones Educativas.

c) Miembros Honorarios: son docentes e ¡nvestigadores de nivel Superior, o científicos, que-' 
"pov"n 

al club. También pueden serlo los egresados de la institución educativa y los

eitudiantes universitarios que realicen una función activa en el club en calidad de

-i.},
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION
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facilitadores.
Art. 16. La primera reu nión de los miembros del Club de Ciencia y Tecnología será convocada

e designará al primer Comité D¡rectivo. A partir de allí, será el

el profesor asesor, el que convoque a reuniones al menos una

decontinuar con el avance de actividades a desarrollarse por

urante el año
miembro del Club de Ciencia y Tecnología por

a) lnasistencia inj ustificada a tres (03) reuniones del CIub de Ciencia y Tecnología

b) Recibir susPens¡ón por medida d¡sciplinaria, mayor a cinco (05)días.
c) Sol¡c¡tar voiunta r¡amente la desafiliación

cAptTULO Vlt: DE LAS coMISIONES DE ACTIVIDADES DE TRABAJO Y PRESENTACIÓN

DE REPORTES
^l 

. lr 
'

.,t¿

-
Art. 18..Et club de c¡encia y Tecnología podrá conformar com¡siones de acuerdo a sus

necesidades y actividades que realizan anualmente

Art. 1g. El Director de Admin¡strac¡ón contará con una com¡s¡ón para la búsqueda de fondos para

áóáya f" ejecución de las actividades propuestas en el plan anual de trabajo'

Árt.'tg. nli¿rmino del año académico, el presidente deberá convocar a todos los part¡c¡pantes

aái Ctuu de Ciencia y Tecnología y, junto al Comité Directivo, emitirá un reporte del trabajo

rnit¡tucionat det Club áe Ciencia y Tecnología al director de la institución educativa.

CAPITULO Vlll: DE LAS ACTIVIDADES

Art 20. Se podrán realizar, entre otras' las siguientes actividades:

a) Participación en concursos, ferias y olimpiadas científicas'

¡i fa er de C¡encias: Trabajos de ¡nvestigac¡ón en ciencias experimentalest ciencias exactas,

ciencias sociales, tecnología, etc.

c) Vis¡tas de estudio: Cámpamentos científlcos, visitas a ¡nstituciones científ¡cas,

universidades, museos y excursiones.
d) Talleres de aiedrez
ei Extensión cultural: cursos, charlas, seminarios, conferencias y proyecciones; exposiciones

(ferias y Congresos científicos); concursos (fotográficos, artísticos, etc.); biblioteca; museo.

f) comunicación: boletín per¡ódico, redes sociales, entrevistas con medios de información,

visitas a otras escuelas y/u otros Clubes de Ciencia y Tecnología

-,¡r*¡¡*u¿¡¡¡§lEE6cÉsfoE GES:I¡éN PEDAGáGICA
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participación en actividades que tengan lugar fuera del plantel escolar, se rige por los protocolos

de seguridad y normas de la escuela'
Aft. 2:L Si las condiciones lo permiten, las actividades deben seguir desarrollándose durante las

vacaciones escolares.

CAPITULO IX: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

A,r1.22. Son derechos y deberes de los miembros:
a) Al momento de completar el proceso de inscripción al Club a través del SIGECCYT, se acepta

implícitamente el contenido del presente reglamento'

b) Participar de hecho, con voz y voto en las asambleas generales.

"Í 
O"t"ná"r en el seno de la asociación cualquier género de planteamientos que hagan

referencia al campo específico de la asociaciÓn sean o no mayoritarios.

d) ser elector y elegible a cualquier cargo, según lo dispuesto en el reglamento.

e) Desempeñar los cargos para los que fueran elegidos'

f)' Contr¡nlir al fomenó de valores y hábitos de respeto, disciplina, responsabilidad' orden,

cooperación, igualdad, no discriminación y solidaridad entre sus miembros.

g) Controlar el trábajo de toda la asociación, pudiendo ex§ir todo tipo de información.

ñj eromor"r las acíividades y fomentar que más estudiantes se unan al Club de Ciencia y

Tecnología.
i) Cabe se-ñalar que el incumplimiento total o parcialdel reglamento o del manual de los Clubes

de Ciencia y Tecnología, así como el abandono del cargo, mal comportamiento o conductas

inadecuadas que atinten contra la moral y las buenas costumbres, serán causales de

desafiliación inmediata. Dicha decisión podrá ser tomada por el Consejo Consultivo.

CAPITULO X: DISPOSICIONES FINALES

Art. 23. Los asuntos no contemplados en el reglamento serán resueltos por el Consejo

Consultivo.

.,".-.'*-. .,án¡ecrOuJúr Eq[lóN'PEDAGóGlce",ti#f-*dr'fdt'#§"]
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ANEXO 02

VISTO:

El acta de conformación del Club de Ciencia y Tecnología .de_ 
la lnstituciÓn

Educativa No _ ¡ ", de la UGEL , de la DRE 

-'
que consta de 

- 

( ) folios útiles'

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Perú, Articulo 14, es deber del estado promover el

desarrollo científico y tecnológico del país'
-',.,.,\..,

" :,.:_'ti:r, Que la Ley N' 2g303, Ley Marco de ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica,
,._ a --r

\,[,,,-,,,,;-, aprobada en e¡2004, señalá 
"oro 

oUi"i¡* Áacional"la promoción, divulgación e intercambio de CTel en

\i\, ¡j,,¡.1 los diferentés nlveles del sistemá ááuiativo a través de museos' ferias' premios nacionales y otros

,,r^ -,-{r.ii, .ecanisroJ qrá piáói.¡"n ra ualoiacoliociat de conocimiento, la identificación y promoción de talentos

\i. ¡.".]' ' ;'á-iló;ür oe neuitos permanentes de investigación e innovación"'

Que la aProbación Decreto supremo N' 015-2016-PCM, Política Nacional para el
-'r1jrl:1 .

".¡. :./i.r "/,'-'., Desarrollo dg
J) ., .. . v fortalecer el

dñi;i,:','
v 

"' .i':1 
formación de

la Ciencia, TecnologÍa e I nnovación Tecnológica - CTl, tiene como objetivo general mejorar

desempeño de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica en el País

clubes de Ciencia Y tecnología en
Que Por Directiva Regional No '.-, se

las instituciones educativas de ed
aprueba la norma Para de

ucación Básica Regular

de las Unidades de Gestión.educativa local de la Regió con el objetivo de Fomentar el

desarrollo de comPetencias Y capacidades científicas y tecnológicas en los estudiantes de educación

básica regular, en el marco de la mejora de los aprendizaj es y de un nuevo modelo de gestión Pedagógica

y de liderazgo participativo, generando la creació n de redes de trabajo e intercambio de conocimientos

entre múltiPles actores locales

De conformidad con la Constitución Política del Perú, Resolución Ministerial N' 079-

2O2O-MINEDU, "Norma Técnica de Orientaciones para el Desarrollo delAño Escolar 2020 en lnstituciones

Educativas Y Programas Educativos de la Educación Básica" y Directiva RegionalNo.-,
Formación de Clurbes de Ciencia Y

SE RESUELVE

tecnología de la Región

1O RECONOCE
institución educativa No 

-

R, al club de ciencia Y tecnolog ía" ,dela
" de la UGEL del distrito de

Provincia de 

--,

el cual queda conformado de la

manera

6q?ñx' Que por Resolución viceministerialN" 07e-20TY'lE"?y i^Tti5:3]11",t¡11]fft'*

6 tffiÉ:Hi[:i ]flil:*:?:'-5:jsut*:m¿r"J,:igr"L""i:ffiq1iffi!1'*e3%:'.J3:lH::i:
-.,,/>u"*{y/ convivencia Escolar, se tiene 

"n 
.rániu que en una de sus prácticas de gestión es fortalecer los espacios

/ "../ .. ,,/ ' ;' de participación democrática y organzaclon'

Telefax N' 042-562180 - 042 562970
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APELLIDOS Y NOMBRESN.o

1

2
Director de Administración5

4
Representante de los miembros Activos/
estudiante de la l.E.

A

6
Representante de los miembros
Ad herentes/ docenlg qqg§gl(ql_.-

Miembro honorarios/Representante
Padre de familia7

2o REMIT¡R, un ejemplar de la presente resolución a la UGEL y entregar a los

integrantes del club de ciencia y tecnología para ejercer sus funciones.

lo
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Presidente
Viceoresidente
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ANEXO 03

paoRó¡t oFlctAL DE Los MtEMBRos DE cLUB DE ctENclA v tec¡¡ouocia

, agosto del2020

Teniendo e'n cuenta La Resolución Directoral lnstitucional que ,econócé la conformación del club de

d;H,lecnologÍaáeiáinstituciónEducativaN.o-,4,delaUGEL

miembros activos, miembros adherentes y miemuros nonorarios que conforman el padrón oficial de los

miembros del club e ciencia y tecnología pára el periodo lectivo 2O2O,la cual es actualizada año tras año'

Remitir un ejemprar der presente padrón a ra uGEL y entregar a los integrantes del crub de ciencia

y tecnología para ejercer sus funciones'

-

J¡rón Varacadiilo N" 237 - Moyobamba Telefax N" 042-562180 - 042 562970
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NO

CELULAR
CORREO

ELECTRON¡CO

NIVEL DE
ESTUDIO
DE EBR

SEXO
NO

DNIEDADAPELLIOO
MATERNO

APELLIOO
PATERNON,o NOMBRES

1

2

3
4

CORREO
ELECTRONICO

CARGO
DENTRO
OE LA I.E

NO

CELULARsExo DNIEDADAPELLIOO
MAfERNO

APELLIDO
PATERNONOMBRESN.o

,|

2
3

4

CORREO
ELECTRONICO

NO

CELULARDNI

OCUPACION
O CARRERA

OUE
DESEMPEÑA

EDAD SEXOAPELLIDO
MATERNO

APELLIDO
PATERNON.o NOMBRES

1

2
3
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ANEXO 04

ACTA OFICIAL DE CONFoRrVleclÓt¡ DEL COMITÉ OlRecrtvo
TecruouocÍn

DEL CLUB DE C¡ENCIA Y

..,....,

I. DATOS GENERALES

II. PARTICIPANTES

AGENDA

IV DESARROLLO DE LA AGENDA

ACUERDOS Y ACCIONES DE TRABAJO

1

2

1 I club de Ía.airectivodcomitéElección del

2
cienciadel cluboficialde mlemn del d

1 da con dde la lles

2

.l

o Asesor del club de ciencia y tecnología
. Presidente delclub delcomité directivo del

club de ciencia Y tecnología

resentación virtual o P

de conformación y el padrón oficial de los

miembros del club de ciencia Y

tecnología... ... ... ... ... al director de la

institución educativa, Para el

reconocimiento oficial ante la institución

Directoral I nstitucional

resencial del acta

a través de unaeducativa
Resolución

I

Elaboración del Plan anual de traba.io del

club de ciencia Y tecnol ra
2
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¡ Comité directivo
. Miembros del club de ciencia y tecnologÍa



FechasResponsable
sEstrateglasMetasrdesNo Actividt

FinancierosMaterialesosHuman
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VI. DATOS GENE

.1. DRE:

.2, UGEL:

.3. lnstitución

.4. Director (a
ucativa:

5. Docente sor
6. Nombre d Club de C)'T

7. Año de del Club de CYT:

VII. JUSTIFIC

vlll OBJETIVOS

3.1. Objetivo

"Año ot tA uNr!€RSAUe¡Cióru oE ¿,,r s¡¿uo"

ANEXO 05

PLAN L DE TRABAJO DEL CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOG|A

"1
1

1

1

1

1

1

ral

3.2. Objetivos pecíficos

IX. ACTIVIDADES PROGRAMADAS

X. RECURSOS

XI. EVALUACIÓN

El presente de Trabajo será evaluado en forma Permanente con la finalidad de registrar,

reprogramar I actividades segÚ n sea necesario a través la Matriz de evaluación y las Fichas de

reportes con a de evidencias de las actividades programadas en el plan anual de trabajo

del club de y tecnología que serán presentados a la Dirección de la l.E. mediante un informe

institucional

Jirón Varacadillo N" 237 - N4oyobamba
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ANEXO 06

COBICRNO RECIO¡:TL

FICHA DE REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LOS CLUBES
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

1 -:::.':..t 
..- ...;

i\
\ \,"\

\
".. i -.; _ :. :.

ffi
: i''lñru't"

da, marcando con un asPa, la(s)
solicitada en versión digital. Es
participantes, actas, programa denecesario acomPañar evidencias

taller, fotos, videos, etc.).

actividadr cadaa fichauncodebe m poSe pletar
rmactonlaiendo nfoescribadecuada(, ) vs)alternativa(r

deOSstadd el proceso (

DE LA

OTROS
ESPEGIFICMARGARt.E

Club de
CvT
UGEL

DRE

Región

Provincia

Distr¡to

: DE LA,
ACTIVIDAD

PROGRAMADA

I'lombre

N,leta

Docentes

Varones

Voluntariados

Padres de familia

Ministerios

Empresas

Municipalidades

ONG

inst¡tutos

Universidades

Directores

EstuCiantes

Sub directores

Psicólogos

Coordinadores

Auxiiiares

Personal
admin

Direcciones
Regionales
Unidades de
Gestión Educativa
Local

Personal de
servicioEstrategia

Responsa
ble
Drrección

MujeresFecha

ACT]VIDAD
RAALIAHora de

lnicio

01
Hora de
Finalizació
n

02Lugar
03Dirección

rroesa lo decierre tareaslasdOS de inici vactivi inmResu a dad, procesoscluyend
eneS sta a descritasfinal soniento de blecidos,los obdas ra el quecumplim jetivopaprograma

conrroboradas Eevid ASnct deado AS u Se coonmedidasdificuros Itades, ptad qronfunc a log
a afin emitirevidntar ciasena fic, deha d actividA ades paraSOroce ntados adjureportep dju

ntico anu de actividaddntes laS iones re Sncia coSUSla
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Nombre, APellidos Y firma:


